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En la Ciudad de México, a. veinticuatro de _enero de dos mil veinte,· se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: :,_ ' ·· · · · · ' ' .· .. 

Constancia Registro 
Oficio INAl/OGAJ/0151/20. y, anexo, suscrito por Miguel Novoa Gómez, 2808 
Director . Geheml de Asuntas·:.· Jurídicos" del . Instituto Nacional de 
Transparencia, Acc.eso' a·.·lá~: 1.r:iforníac\qn <Y' Protección. de Datos 
Personales,· en representación· de dicho órgano constitucional autónomo. 

Documentales recibidas a las veinte horas ccin cincuenta. y seis minutos del veintitrés 

de enero del a.ño en curso, e~. 1:_•.·: O~-idna···d. e ·<?ert. ific. a~.ión .J···udi~. ·C. orrespondencia · 
de este Alto TnbunaL Conste .• r-.•" .• . · .. .· . . . 

Ciudad de México, a Ve1ntiwatm~e ~n~rode~mil véinte. 

Con. el.oficio y 8.r:texo··de. cue.nta, fó~mes~ y~ístrese. el expediente 

relativo ·al recurso de . reclamación que hacreer el . Director General de 

Asuntos Jurídicos del ln'stituto Nacional d~~ansparencia, Acceso a la 

lnformadón . y Próteccion 'de .:Datos. ~r~onales, contra el proveído de 

veintiocho de'· noviembre d~ dos; mii ·-~rt~eve,· dictado por el Ministro 

Instructor Alberto Pérez Dayá~A. ~di.ante el cual ~e desechó la demanda 

de controversia constitucio·n~l_34~9, promovida por el Instituto Nacional 

de Transparencia, Accesotf'a" la Información y Protección de Datos 

Personales ahora recurrente~ 
Con fundamento en lo$ artículos 1 O, fracción 11,: 11, párrafo, primero2, 

51, fracción 13,· y 524 ~: Ley·Reglame.ntaria de las- Fracciones'.'¡ y' 11 ciel 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
: { . , · ~~ : ·· \·~· :.~,, r--~-":.: ~ '. · _,.~ -·~- :·: ·· ·· ·: , '. , :·_·.~~ 1 '.:: _' ..... ,i·· ~ ~ ~.. . ."1.; 

se tiene por· presentado· al promovente con la personalidad que tiene 

1Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
l. Como actor, 1a·entidad, poder u órgano que promueva la controversia;( ... ). 
2Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. ( ... ). 
3Artículo 51. El recurso de reclamación procederá en los siguientes casos: 
l. Contra los autos o resoluciones que admitan o desechen una demanda, su contestación o sus 
respectivas ampliaciones;( ... ). 
4Artículo 52. El recurso de reclamación deberá interponerse en un plazo de cinco días y en él deberán 
expresarse agravios y acompañarse pruebas. 

 
 
 
 
 



il ' 1 

RECURSO DE RECUlJ~MCIÓN '/15/20,?0-CJl, L;>El:ffVADO 
PE LAi_ CO/\ITROVf3RSl.ll. CONSTITLICIONAt· 3•f312019 

' ' j . " ·----

rec:onocida en el E~xpediente principal, SE~ admite ~1 trámite 1el recu11rs10 de 

1·1e<::lamación 1qu<:~ hacc;i valer, en representkción clel Instituto Nacional de 
• 1 

Transparerncia, AcGeso a la Información y t=·r~tección de Datos Personales; 

además, se le: tiene ofreciendo como pru.eba 1
1

a documental que acompaña. 

Por otra parte, con apoyo en el art,ículo 5:35 de la ley reglamentaria de la 

materia, córrase tra.slaclo a la Fiscallía'GE:!nE~ral de la RepúbHca con copias 
1 ' 

simples del oficio ele int(3rposición dei r€~cursd y agravios de cuenta, cleil auto 
1 ' 1 

impu1r;Jnado y de la constancia die notificación respectiva al recurrente, para 

que~ de11tr11J1 d1~I p~azo die c:inco días; h¿1bile!s) contados a partir del sifJuiente 
1 

al Em que su1ta e-f1e!ctos la notificación de est~ acuenio, manifiie·sb:~ 11~0 1c~ue a 

su d11:~recho convq~l'llga~, a:s;í (;~>moi a, la C:ons4:~jeria Juiríldica del Gobiie1mo 
1 

Fed(H'al, a ésta última autoridad, c:on la ·finalidad ele que sólo si 4::01~1sid1era 

, I que '.ª ~atería del prnsenb~ rncurso trasciende a sus furiciones 

"'\ const1tucncm1~les~ 1111c11nifiest1e ~o c¡ue a su esfera c1:>mp1et4;m(;ial 
1 

comH;mga, ele conformidad Gon los artículos Décimo Séptimo Transitorio, 
1 

,fracc1ión 1, 6 del: Decreto por el qui¡~ se reforman, adicionan y derogan divHrsas 
1 

clis¡posiciones de la Constitución Política de lbs Estados Unidos l\ile:xicanos, 
1 

en materia. política-electoral, publica.do en 131 ¡Diario Oficial d~3 la Federación 

,el diez de febrero ele dos mil catorce; 5, fracción \/11 7, v Sexto Transitorioª 
1 J 

del Decreto por el que se expidi:~ la Ley Or~1~nica dH la Fiscalía General de 

la l=lepública, publicaclo en el Diario 
1

0·ficial de la Federación el catorce de 
. . 1 

' 
' 1 

! ---·---------------

5Artícu1lo 53. El mcürso de reclamación se promoverá ante el Presidente de la Suprema Corte ele ,Justicia 
de la Nación, quien 'correrá traslado a las demás partes para que dentro del plazo de cinco días aleguen lo 
que a 'su derecho conven~1a. Transcurrido este último plazo, el presidente de la Suprema Corte de .Justicia 
, de la Nación turnará los autos a un ministro distinto del instructor a fin de que elabore el pr,oyE~cto ele 
resolución que cleba someterse al Tribunal Pierna. 1 ' : 

6pet:rn~el C]l
1

1e se refol'mª-!1.JldiGi(~.fü!!lJi' r.lerC!:9[!!!_Qive~s!i!H>OSicio11er~ de la Cc;~!.§!itución 
Fed1mil, publi1c.ado' en el Di<e1rio OfirJilli!f: lctBu:leiracffó111~ die;1~ de f•t~rero di~ dos mil ca1tor!c''~ 
Artíc;uto Décimo S'éptim1:> Tr;:m:sitorio. Una vez que entren en vigor las disposiciones de este Decreto 
referidas en el Transitorio anterior, se procederá de la siguiente:torma: 
t. Los ,asuntos en los que la Procuraduría General dE! la República ejerza la representación de la 
Fedmación, así como aquellos en que haya ejercitado acciones de inconstitucionalidad en casos distintos 
a los previstos en el inciso i} de la fracción 11, <!el .,artículo 109 de esta. Constitució~ que_ ~e adiciona por 
virtud ele este Decr13to, que se encuentren en, tram,1te a la entrada en v1¡1or de las d1spos1c1ones a que se 
refiere el Transit~~io ~nterior, deberán r.ernitirse ~~ntro de¡ 10~ veint~ .días hábil~s siguie~tes a la 
dependencia del Ejecutivo Federal que realiza la func1on de Coriseiero ,lund1co del Gobierno.( ... ). 

' ' 1 
7Le~'..Q.r.qánic<J1 de ta Fiscalía General df~ ta ~públic<! ¡ 
ArUc:ulo 5. Funciones d1~ la Fiscalía Gemm1t d,e ta República 
Corresbonde a la Fiscalía Generc:il de la Ftepública: ( .. ,,) 1 

VII. lntHrvenir en las acciones ele inconstitucionalidad o,controv1rsias constitucionales, y( ... ). • 
ªTransitorio Seixtc>. Todas las referencias norrnativas a la P~ocuradu1ría General, de la República o del 
Procurador General

1 
de la República, se entenderán referidas a; la Fiscalía General. de la República o a su 

titular respectivamente, en los términos dE~' sus 'funciones constitucionales vigentos. Las r::iterencias 
normativas a los ag~ntes del Ministerio Público se ~nt~nderán referidas a las y los Fiscales en 10!3 términos 
de esta ley. 

2 
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diciembre de dos mil dieciocho, así como en el oficio 

número SGA/MFEN/237/20199 de once de marzo de dos mil 

diecinueve, suscrito por el Secretario General de Acuerdos 

de este Alto Tribunal: .. · 

A efecto de integrar debidamente este expediente, 

agréguese copia certificada de las constancias necesarias 

de la controversia constitucional -.34312·019, sin perjuicio de que al momento 
\. <'~:.\ < ':.I, H·' .:'' ¡ • ,.:' .• _;: . • :·, 

de resolver se tengan a la vista todas ··f~s:_' constancias y anexos del 

expediente,·a1 .. cúal debe ?grega.rse .c9pi~, certificada de este proveído, para 

los efectos~ que haya l~~J'~r/~·._ .. ~· ... : .. : .. ··: .. . :< ,· ·.: · 
.. ·. ' . _· . · .. ,.,..· . ·, ', .... ~.· ;, \'-.. \ .. ' '.· ·. ·- _: · .... ; - .. ·\.. ·- - . 

Con1fundamento én.los artícúlos 14, fracción 1.1 1
,
0

, de la Ley Orgánica del 
'· ' . ... '~'>.·:: : /,J ~·,. ·,:1::·~- •, .. ·,.'·~-•. ··" .. :-- \..__ ... ···: .. ·:., .· ,• J 

:~:::/~:i~~ª~t:e A11:0 F~~!¿~:~n ~rr:~~:~:::º,.:~::~:~.~:~~:~ento " 
, . ' 1. 

. . ,: de c'onformidad c~ registró que al efecto 

se lleva en la Subsecretar.ía Ge~eral de.Acuerdo~Yste Alto·
1 

Tribunal, una 
' . . ., '\ . . . ..,, . 

vez :~::~:~t:
1

. tr:;i:~~:~:cu~:~· a!rtí~ulo ~2 del 1 é6digo FederaJ de 
Procedi.~ iéníos Civ'.les, ··~~· ~~lic~f iÓn; .. ~l~toria en. términos del artículo 113 

de la citada ley,. hagase
1 

la,· cert1f1~ac1~e los d1as en que transcurre el 

plazo otorgado en. este prov6ído.~ .... 

9Mediante el cual se hace ~el conocim~ue en sesión privada celebrada el once de marzo de dos mil 
diecinueve, el Tribunal Pleno determino "Dar vista en los asuntos relativos a las controversias 
constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en los recursos deducidos de esos 
expedientes, además de los ·uicios sobre cumplimiento de ios convenios de coordinación ·fiscal, 
tanto a la Fiscalia General de ublica coino ai Consejero Jurídico del Gobierno Fedeial." t .: 
1ºLe Or ánica'del PoderJudic de la Federación · · ' ·.·: ,' 
Artículo 14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia: ( ... ) 
11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los 
expedientes entre sus integrantes para qüe formulen los Correspondientes proyectos de resolución.·(.::).'.. 
11 Reglamento Interior de la Supréma' Corte' dé Justicfa de la Nación · ' · · · ", ' ·' 
Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los 
demás Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su 
designación y el cronológico de presentación .de cada tipo de expedientes que se encuentren en 
condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir 
el procedimiento. ( ... ). 
12código Federal de Procedimiento Civiles 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el ·término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. · 
13Lev Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

3 
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1l1l 1otifíc~ue~e. Por lista y por oficio 1 a las partes, al Instituto Nackmal de 

Transparencia:, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 

actor en el d0micilio que señaló para. oír y1 recibir notificaciones en esta 
1 

ciuclacl; en tanto que a la Fiscalía General de' la República y a la Consejería 

Jurídica del Gobierno Federa~, en su residencia oficial. 
' ' 1 

1 

Lo provE3!yó y firma 1el Ministro· Arlturo Zaldñvar lell:> de IL.arrea, 

Prn~sidentiE~ d~ la Suprrema Cort.~ de Ji!J1stic~i~ de la l~1Mació111, quien actúa con 

Carmina Codés FlodríguE!Z, Secretaria de 1 la 81ección de TrárnitE~ ele 
. . 1 

Controversias !Constitucionales y de .Ac:ciones de lnconstitucionaliclacl de la 
1 

Subs:ecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
1 

! 

1 

Esta t1oja corresipond13 al proveído de· veinticuatro de enero ele dos mil veinte, dictado por 
el Ministro Artµro ~~aldívar Lelo de Larrea, Pre'sidente de la Suprema Gente! de 
Jusfü~ia de la¡ Nacüón, en el recurso ele reclam;ación 16/2020nCA, derivado de la 
controversia c9nstitucional :i43/2019, 'promovidc;:> por el Instituto Nacional de 
Tr~91~.parencla, ~cceso a la Información y Protección' de Datos Personales. ConstE~. 
~Rí~l 1 . ; J 
~ .· . ,.4 ! (jw 

 
 
 
 
 




